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Solicitud de Cotización

Nº 647 Letra E Año 2025 Ámbito 2101
Compra Directa Nro. 00059/2025

17/06/25Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Instituto Fueguino de Turismo

RAF 21 Instituto Fueguino de Turismo Apertura: 2/7/2025  15:00

Encuadre Legal: DISPOSICIÓN S.P.E. Nº 264/2025
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/21 72 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

OTROS SERVICIOS TECNICOS. PESOS1
>> .................. ..................1.00Cotizar:

- Reimpresión gráfica, reacondicionamiento general de las
estructuras y relocalización de algunas de las señales.
Según Anexo 1.

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago Transferencia bancaria - 20 días de emitida la conformidad definitiva de las

prestaciones respectivas

Plazo de Entrega: Según Anexo

Mantenimiento de Oferta: 30 días

Lugar de Entrega: Hipólito Yrigoyen y Paseo de la Mujer (calle sin nombre 1710) - In.Fue.Tur. -

Ushuaia - CP 9410

Recepción de Sobres Cerrados hasta:

Domicilio de presentación de ofertas: Hipólito Yrigoyen y Paseo de la Mujer (calle sin nombre 1710) - In.Fue.Tur. -

Ushuaia - compras@infuetur.gob.ar

Domicilio de apertura de ofertas: Hipólito Yrigoyen y Paseo de la Mujer (calle sin nombre 1710) - In.Fue.Tur. -

Ushuaia - CP 9410

Vigencia del Contrato:

Garantía de Oferta:

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo Según Anexo
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Firmado Electrónicamente por
Jefe de departamento VERA       Juan Ramón
Instituto Fueguino de Turismo
 JEFE DPTO COMPRAS
17/06/2025 11:02



"2025-60 ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS

ISLAS MALVINAS" 

USHUAIA, 11/06/2025
 

VISTO el expediente IFT-E-647-2025 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación de una empresa integral en el rubro de Servicio

de  impresión; reparación  y  traslado  de  cartelería,  con  el  fin  de  refaccionar  las  distintas  cartelerías
turística Zona Centro y Norte de este Instituto, según las especificaciones técnicas que se encuentran en
el Anexo l de la presente. 

Que  dicha  contratación  se  fundamenta  en  la  necesidad  de  contar  con  nuevos  diseños,
efectuando  cambios de contenidos  y/o textos,  reubicación de alguno de ellos;  con el  fin  de poder
actualizar información/contenido y, con la recolocación o traslados para identificar nuevos puntos de
interés turístico. 

Que a orden 4 consta el presupuesto testigo, el cual fue tomado como valor de referencia para la
contratación mencionada en el primer considerando.

Que a orden 15, quien suscribe, autorizó el gasto para la presente contratación, a partir del cual
se confeccionó el volante de imputación preventiva.

Que el mencionado presupuesto testigo no supera el máximo establecido para el procedimiento
de selección de contratación directa por compulsa abreviada. 

Que  la  presente  contratación  encuadra  legalmente  dentro  de  lo  establecido  en  las  Leyes
Provinciales  Nº  1015,  artículo  18º,  inc.  l)  y  Nº  1580;  Decreto  Provincial  Nº  10/2025;  Resolución
In.Fue.Tur Nº 21/2025 y Resolución O.P.C. N° 17/2021.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en virtud de lo
establecido  en  la  Ley  Provincial  N°  65,  sus  modificaciones,  Decreto  Provincial  N°  282/2024  y  la
Resolución In.Fue.Tur. N° 150/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA EXTERNA
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorizar el llamado a cotización, mediante contratación directa por compulsa abreviada,
para la contratación de una empresa integral en el rubro de Servicio de impresión; reparación y traslado
de cartelería, con el fin de refaccionar las distintas cartelerías turística Zona Centro y Norte de este
Instituto, según las especificaciones técnicas que se encuentran en el Anexo l de la presente. Ello, según
los motivos expuestos en el considerando.
ARTICULO 2°.-  Imputar  el  gasto  al  UGC 2100,  UGG 2100  y  a  la  subpartida  30490   del  ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- Registrar, comunicar y archivar.        

DISPOSICIÓN S.P.E. IN.FUE.TUR  Nº 264/2025.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

infuetur.gob.ar
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"2025-60 ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS

ISLAS MALVINAS" 

ANEXO I - DISPOSICIÓN S.P.E. IN.FUE.TUR  Nº 264/2025.

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES”

-Reemplazo de la gráfica actual de once (11) señales, localizadas en los departamentos de Río Grande
y Tolhuin, identificadas en el Anexo I: Señales Turísticas TDF 2025 -ZC y N, según las características de
cada señal descriptas en el Anexo II: Tipología de señales, cuyas especificaciones se encuentran en el
Anexo V: Manual de Señalética Turística Nacional. 

-Impresión de nuevas gráficas: Ploteado de alta resolución. Gráfica color de leyendas y símbolos en
vinilo calandrado. Impresión full color, con protección rayos UV, con garantía de impresión por 5 años
con hasta el 5% de degradación en el color. Según especificaciones del Anexo V: Manual de Señalética
Turística Nacional, referencia: Cap. 3 – Especificaciones Técnicas, Láminas 175 a 182. Si bien en el
Anexo III: Referencia nuevas gráficas se muestran los nuevos diseños a modo de referencia, una vez
recibida la OC, deberá solicitar los archivos digitales a: infuetur.artedigital@gmail.com

-Colocación de nueva gráfica para cada tipología de señal, según especificaciones del Anexo V: Manual
de Señalética Turística Nacional, referencia: Caps. 2 y 3 y las Especificaciones Técnicas. 

-Relocalización de seis (6) señales: retiro, traslado y reimplantación de las mismas; debiéndose colocar
de las nuevas bases y dejar en condiciones óptimas el lugar de implantación anterior. En el Anexo IV:
Traslado de cartelería se detallan las ubicaciones actuales y el nuevo sitio de implantación. Para este
ítem deberán contemplarse las especificaciones de implantación y montaje definidas en el Anexo V:
Manual de Señalética Turística Nacional, referencia: Caps. 2 y 3 y las Especificaciones Técnicas.

-Reacondicionamiento  de  estructuras  soporte:  si  bien  las  estructuras  de soporte  se  encuentran,  en
general, en buenas condiciones (Anexo VI: Informe Cartelería ZC y N 2022), se deberá contemplar un
ítem de reparaciones para el caso que resulte necesario; contemplando posibles daños en el traslado de
señales y el posible deterioro que se evidencie durante la realización de tareas de cambio de gráficas,
buscando que el  resultado final  se condiga con lo  contenido en el  Anexo V:  Manual  de Señalética
Turística Nacional.

-Pintura de Estructuras: estructura y bastidor metálico de los módulos gráficos. Se deberá contemplar la
tarea de pintura  de las  estructuras  metálicas,  a fin  de protegerlas  de los  deterioros  esperados por
encontrarse a la intemperie. La pintura, de base poliuretánica, a utilizar en los elementos metálicos,
deberá formar una película dura y uniforme, resistente a la abrasión, garantizando una protección a la
intemperie  de  5  años,  según  especificaciones  Anexo  V:  Manual  de  Señalética  Turística  Nacional,
referencia: Cap. 3 – Especificaciones Técnicas, láminas 175 a 182. 

- Se deberá realizar una visita de obra, previo a la presentación de la oferta, con el fin visitar las señales
y  realizar  la  evaluación  de  las  tareas  a  realizar.  Esta  podrá  realizarla  el  oferente  por  su  cuenta  y
presentar una DDJJ (Anexo VII: DDJJ de Visita de obra) o coordinar la misma junto a personal de la
Delegación  Zona  Norte  y  Centro  del  InFueTur,  contactándose  con:  stella.allazard@infuetur.gob.ar  /
sebastian.novelli@infuetur.gob.ar o al tel. 02964 – 422887 de lunes a viernes de 08:00 a 16:00hs.

-Forman parte de este requerimiento los siguientes Anexos: 
• Anexo I: Señales Turísticas TDF 2025 -ZC y N. 
• Anexo II: Tipología de señales. 
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• Anexo III: Referencia nuevas gráficas. 
• Anexo IV: Traslado de cartelería 
• Anexo V:  Manual de Señalética Turística Nacional (Capítulo 2 Parte 2,  Capítulo 3 Parte 2 y

Capítulo 3 Parte 3). 
• Anexo VI: Informe Cartelería ZC y N 2022 
• Anexo VII: DDJJ de Visita. 
• Anexo Vlll: Formulario de Cotización 

Para toda consulta comunicarse con: 
stella.allazard@infuetur.gob.ar /  sebastian.novelli@infuetur.gob.ar o al tel. 02964 – 422887 de lunes a
viernes de 08:00 a 16:00hs. 
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Anexo I: Señales Turísticas TDF 2025 -ZC y N. 
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Denomincaión Ubicación actual Relocalización Predio Posición Medidas cartel

S8 Río Grande

Muelle Frigorífico CAP RGA

2

San Sebastián

S9 Río Grande EAS 3

Misión Salesiana - Capilla

S10

Tolhuin Ruta 18 Ex H X DPV

5

Río Grande

Ruta Compl. A X DNV

Ruta 9 Ex B X

DPV

Ruta 12 Ex F X

Ruta 5 Ex C DPV

S12 Tolhuin Mirador Jeujepen X DPV 1

11

Tipo de señal según el 
Sistema (ver ANEXO II)

Localidad/Dep
artamento

Medidas 
guarda 

Cantidad de 
señales

Sobre la Circunvalación de Río 
Grande a mano derecha (53º 
45' 35" S 67º 45' 36" O)

Nueva: Muelle CAP (53º 48' 07" S 
67º 40' 31" O). El cartel deberá 
ser colocado del lado derecho del 
muelle mirándolo de frente. La 
distancia de traslado del cartel 
desde la circunvalación hasta el 
muelle del CAP son aprox. 11,50 
Km.

 La cara que dará a la calle será la 
que tenga la foto del Frigorífico. 

4 caras de 2,018 x 
0,860 por cada 

cartel

2 caras de 
2,018 x 0,368 

por cada 
guarda

Ruta 5 (ex C) sobre el lado 
derecho yendo hacia el oeste 
(53º 47' 23" S 67º 47' 59" O) - 

Nueva: Bahía San Sebastián a 
1000 m. al norte de la 
desembocadura del río San 
Martín (53º 15' 12" S 68º 33' 23" 
O). La distancia desde la ruta 5 
(ex C) hasta la bahía San 
Sebastián es de 
aproximadamente 87,30 Km. 

DNV 
/AAPP

La cara del cartel que deberá 
mirar a la ruta será  la que 
muestre el mapa de la bahía San 
Sebastián.

Misión Salesiana - Taller de 
las Mujeres

Se encuentra emplazado 
perpendicular al camino de 
acceso a la Misión, en el lado 
izquierdo (53º 43' 26" S 67º 47' 
49" O). 

Nueva: Se debe trasladar a 400 
m. (detrás del Taller de las 
Mujeres) (53º 43' 30" S 67º 47' 
55" O). 

El cartel debe ser colocado 
perpendicular al 
estacionamiento.

2 caras de 1,313 x 
1,534 por cada 

cartel

2 caras de 
1,313 x 0,368 

por cada 
guarda

Misión Salesiana - Casa de 
los Misioneros

Se encuentra emplazado 
perpendicular al camino de 
acceso a la Misión, en el lado 
derecho (53º 43' 26" S 67º 47' 
50" O). 

Nueva: Se debe trasladar a 250 
m. (detrás de la Casa de los 
Misioneros) (53º 43' 27" S 67º 
47' 59" O).

 El cartel debe ser colocado 
perpendicular al 
estacionamiento.

Se encuentra emplazado 
paralelo al camino de acceso a la 
Misión, al inicio del mismo en el 
lado derecho (53º 43' 25" S 67º 
47' 49" O). 

Nueva: Se debe trasladar a 335 
m. (detrás de la Capilla) (53º 43' 
28" S 67º 47' 58" O). 

El cartel debe ser colocado 
perpendicular al 
estacionamiento.

El cartel se ubica a 30 m. de la 
entrada a la ruta sobre la 
margen derecha (54º 21' 32" S 
67º 15' 08" O). 

La cara que mire hacia el ingreso 
debe ser la que tenga el mapa y 
la foto paisajística de los lagos).

2 caras de 2,018 x 
0,860 por cada 

cartel

2 caras de 
2,018 x 0,368 

por cada 
guarda

El cartel se ubica a 90 m. de la 
entrada a la ruta A sobre la 
margen derecha (54º 13' 55" S 
67º 12' 20" O). 

La cara que mire hacia el ingreso 
debe ser la que tenga el mapa y 
la foto del Desdémona)

El cartel se ubica a 50 m. de la 
entrada a la ruta B sobre la 
margen derecha (53º 51' 12" S 
67º 45' 30" O).

 La cara que mire hacia el ingreso 
debe ser la que tenga el mapa y 
la foto del pescador).

El cartel se ubica a 80 m. de la 
entrada a la ruta F sobre la 
margen derecha (53º 52' 12" S 
67º 41' 22" O).

 La cara que mire hacia el ingreso 
debe ser la que tenga el mapa y 
la foto de la estancia).

El cartel se encuentra al frente 
del edificio de la Oveja Negra, 
sede de la Asoc. Rural de Tierra 
del Fuego, calle ARA Santísima 
Trinidad S/N (53º 48' 30" S 67º 
40' 24" O)

Nueva: Acceso a la ruta 5 (ex C) a 
250 m. de su entrada (lado 
derecho) (53º 47' 12" S - 67º 46' 
53" O). La distancia desde la 
Oveja Negra hasta el lugar de 
emplazamiento en la ruta 5 (ex 
C) es de 10,50 km. 

La cara que mire hacia el ingreso 
a la ruta será la que tiene las 
fotos de las aves.

El cartel se encuentra ubicado a 
10 m. del ingreso a la ruta a 
Aguas Blancas, del lado 
derecho, paralelo a la Ruta 
Nacional Nº 3. Este ingreso es el 
que está cercano a la hostería 
Kaikén (54º 33' 35" S 67º 14' 
09" O). 

La cara que de a la Ruta Nº 3 
debe ser la que diga Mirador 
Cerro jeujepén.

2 caras de 1,316 x 
0,724 por cada 

cartel

2 caras de 
1,316 x 0,368 

por cada 
guarda
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ANEXO II – TIPOLOGÍA DE SEÑALES 
SEÑAL: S8

Cartel 4 caras 2,018 x 0,860 / Guarda 2 caras de 2,018 x 0,368.

   

SEÑAL: S9

Cartel 2 caras de 1,313 x 1,534 / Guarda 2 caras  de 1,313 x 0,368.
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SEÑAL: S10

Cartel 2 caras de 2,018 x 0,860 / Guarda 2 caras de 2,018 x 0,368.

SEÑAL: S12

Cartel 2 caras de 1,316 x 0,724 / Guarda 2 caras de 1,316 x 0,368.
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ANEXO III – REFERENCIA NUEVAS GRÁFICAS 

SEÑAL: S8 - Muelle Frigorífico CAP 

SEÑAL: S8 - San Sebastián 
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SEÑAL: S9 - Misión Salesiana - Taller de las Mujeres 

SEÑAL: S9 - Misión Salesiana - Casa de los Misioneros 

SEÑAL: S9 - Misión Salesiana - Capilla 
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SEÑAL: S10 – TOL - Ruta 18 Ex H 

SEÑAL: S10 – RGD - Ruta Compl. A 

SEÑAL: S10 - RGD - Ruta 9 Ex B 
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SEÑAL: S10 - RGD - Ruta 12 Ex F 

SEÑAL: S10 - RGD - Ruta 5 Ex C 

SEÑAL: S12 - Mirador Jeujepen 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

infuetur.gob.ar

Firmado digitalmente por PAVLOV Juan Manuel 
Fecha: 2025.06.11 13:50:10 -03'00'



"2025-60 ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS

ISLAS MALVINAS" 

ANEXO IV – TRASLADO DE CARTELERÍA

Corresponde a la relocalización de (6) seis señales.

S8 – Muelle Frigorífico CAP 
Actual: Sobre la Circunvalación de Río Grande a mano derecha (53º 45' 35" S 67º 45' 36" O)  
Nueva: Muelle CAP (53º 48' 07" S 67º 40' 31" O). 
La  distancia  de  traslado  del  cartel  desde  la  circunvalación  hasta  el  muelle  del  CAP  son
aproximadamente 11,50 Km.
El cartel deberá ser colocado del lado derecho del muelle mirándolo de frente. La cara que dará a la
calle será la que tenga la foto del Frigorífico. 

S8 – San Sebastián
Actual: Ruta 5 (ex C) sobre el lado derecho yendo hacia el oeste (53º 47' 23" S 67º 47' 59" O)  
Nueva: Bahía San Sebastián a 1000 m. al norte de la desembocadura del río San Martín (53º 15' 12" S
68º 33' 23" O). 
La distancia desde la ruta 5 (ex C) hasta la bahía San Sebastián es de aproximadamente 87,30
Km. 
La cara del cartel que deberá mirar a la ruta será  la que muestre el mapa de la bahía San Sebastián.

S9 -Misión Salesiana - Taller de las Mujeres
Actual: Se encuentra emplazado perpendicular al camino de acceso a la Misión, en el lado izquierdo (53º
43' 26" S 67º 47' 49" O). 
Nueva: Se debe trasladar a 400 m. (detrás del Taller de las Mujeres) (53º 43' 30" S 67º 47' 55" O). 
El cartel debe ser colocado perpendicular al estacionamiento.

S9 -Misión Salesiana - Casa de los Misioneros
Actual: Se encuentra emplazado perpendicular al camino de acceso a la Misión, en el lado derecho (53º
43' 26" S 67º 47' 50" O). 
Nueva: Se debe trasladar a 250 m. (detrás de la Casa de los Misioneros) (53º 43' 27" S 67º 47' 59" O).
El cartel debe ser colocado perpendicular al estacionamiento.

S9 -Misión Salesiana - Capilla
Actual: Se encuentra emplazado paralelo al camino de acceso a la Misión, al inicio del mismo en el lado
derecho (53º 43' 25" S 67º 47' 49" O). 
Nueva: Se debe trasladar a 335 m. (detrás de la Capilla) (53º 43' 28" S 67º 47' 58" O). El cartel debe
ser colocado perpendicular al estacionamiento.

S10 – RGD - Ruta 5 Ex C
Actual: El cartel se encuentra al frente del edificio de la Oveja Negra, sede de la Asoc. Rural de Tierra
del Fuego, calle ARA Santísima Trinidad S/N (53º 48' 30" S 67º 40' 24" O).
Nueva: Acceso a la ruta 5 (ex C) a 250 m. de su entrada (lado derecho) (53º 47' 12" S - 67º 46' 53" O). 
La distancia desde la Oveja Negra hasta el lugar de emplazamiento en la ruta 5 (ex C) es de 10,50
km. 
La cara que mire hacia el ingreso a la ruta será la que tiene las fotos de las aves.
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ANEXO V – MANUAL DE SEÑALÉTICA TURÍSTICA NACIONAL - 

Capítulo 2 Parte 2 - (Desde la pagina 43 al 77)
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ANEXO VI – INFORME CARTELERÍA ZC y N 2022 

Relevamiento de Cartelería en Zona Centro y Norte
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ANEXO VII – DDJJ DE VISITA 

CERTIFICADO DE VISITA
 
EXPEDIENTE IFT-E-647-2025 – REPARACIÓN DE CARTELERÍA DE RÍO GRANDE Y TOLHUIN

OPCIÓN 1

Por  la  presente,  se  certifica  que  el  Sr.  …………………………………………………………………………………,  DNI

…………………………….………..,  representante  de  la  empresa  …………….…………………………………..

…………………………………………………………….……….……  ha  visitado  los  lugares  donde  se  encuentran

emplazados los ONCE (11) carteles objeto de la Contratación Directa Nº…………./2025, y he obtenido toda

la información y elementos necesarios a fin de cotizar los trabajos a realizar.

…………………………………..                                              ...................................................
     EMPRESA                                                                             IN.FUE.TUR.

_____________________________________________
OPCIÓN 2

Por  la  presente,  ………………………………………………………………………………,  DNI  …………………………..,

representante  de  la  empresa:…………………………………………………………………………………...…………  DECLARO

BAJO JURAMENTO  que he visitado los lugares donde se encuentran emplazados los ONCE (11) carteles

objeto  de  la  Contratación  Directa  Nº…………./2025,  y  he  obtenido  toda  la  información  y  elementos

necesarios a fin de cotizar los trabajos a realizar.

                                           ………………………………………………...
     EMPRESA                   

Observaciones: Deberá completarse uno u otro modelo de Certificado de Visita, en virtud de que se concurra a los
emplazamientos de los carteles: con acompañamiento de personal del In.Fue.Tur. (OPCIÓN 1) o no (OPCIÓN 2).
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ANEXO VI – FORMULARIO DE COTIZACIÓN

CONTRATACIÓN DIRECTA – INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

EXPEDIENTE IFT-E-647-2025

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPONENTE: ……………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………..

DOMICILIO:……………………….…………………..…………………………….………………………………...

CUIT Nº: …………………….………………... TELÉFONO: …………….……..……………….………………..

CORREO ELECTRÓNICO: ……………………………………………..………………….…….…………………

COMENTARIO: Reparación de Cartelerías de Rio Grande y Tolhuin.

Linea Descripción Cantidades Importe total 

1

Tipología de señales conforme al
Anexo III 

Once (11) 

Traslado de cartelería conforme
el Anexo IV

Seis (6)

Reacondicionamiento/Reparacio
nes (en caso de resulte

necesario)

TOTAL  GENERAL:  SON  PESOS……………………………………………………………………………………..
……………………………………………………..…………………………($…….………....………….……….…..…)

FIRMA y SELLO

(Los precios deberán expresarse en pesos con hasta dos decimales ($________))

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

infuetur.gob.ar

Firmado digitalmente por PAVLOV Juan Manuel 
Fecha: 2025.06.11 13:52:28 -03'00'


